
NSTITTO TECNOLGICODE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

• CU. UbKbUUN ÜUN HbUbb

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico üe Sonora
Av. Ostimun sin

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

Viissze

Fecha del pedido

-21/11/18

Fecha de entrega

11/fl1/m s

i

^

Términos de pago

-W-4 Vtf*v -

Moneda

P<A*P

Ti pode cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No. Vigencia

}

Descnpción ! IM f:antir1;]f1 Precio unitario Importe

CQMPLhMENíOOR-159228

Compl mentó de laOP-123852

Un daües 1 00 158.3793 158.38

1 nf orm aci ón KTI port ante

Cara la recepción de los bienes, es eslnctamenle indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfe@Hson.Bdu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la emrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LDS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS D£ TRANSFERENCIA ELECTRONIC A DE FONDOS DENTRO DE LOS ¡O DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HFQUISITAOAIS) QUE CJHPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ OAZCONWV

Ejecutivo

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

«B£* REsronsAflLf ce LA COWHA
JEFE Dfl.CEF'ARfíHEmo D( «XXH5CÜÍS Y StBVCIOS GEhCRÍL£5

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

< I (
NACIONAL WTEK

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

I ni rnnrtidnnpc; v ni nroccnta norliHn



rcuiuu \ncvcrouj

ps1 PEDIDO QÜE'CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO UEL INSTITUTO" v EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DÉ ESTE PEDIDO EN
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR', REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" porconducto do tu representante legal dociara que:
I I Ved. jfi.'obdotm oficial TüWO CXV'.II numuru 27 do íectia 2 du Octuhc de 19/fj elGobioinudol EMaiode Sentía, modiantod Poder l'jucutivodod

üt bGtiGHA. lAínu ur1 ugdniwiio Publico descnn ti airado, decorador uní va hilaría, tai pwsundliddd fjndiea y patrimonio cíop o
1.2 ! I ruurüsanlanlü d» TI ;NSII !U1O", Dr Javlor Rolando Royna Granados jaedild bu pasonalidad como RoproBon lanío Logal, ron la I wr llura i'ublica numojo 6,710 «oí 38 du lud'ü

iSj.^.MdKi'idFt dul Nslano Publico rumura 31 da la Ciudad du Oliiüijon Sonora. Lie Horacio Albulo Oloa Rodriuuuí
I 3 llorín ratatilocido su üumiciliu un Cafo 5du Fdjrinu 818 Sur. Cd Obrognn Sonora, m.amoquo teoaiapaia los fir>ub yefocluB lógalos Oo oslo Podido

SFGUNDA. "EL PROVEEDOR" por conducto da su rop rosón U ni o legal, declara que.
I11. Su riJumic-iUdi la urriprus,. DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA DE C V os una üoaoJad lugalmanto con&lituida y auudila su logal uxislonaa con oí Acta Corit.ur.uliw Nú 12.699

va.- t-i. do focha 03 do Agosto do 2011, |>asdda anlo la le dol Lie. [VAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Publico No. Sí. con ajorada y roldónos on la oudad óo Obrogon, Sonora, Milico
II1 í:í C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acrudita su pwsonsi,dad cono representan! o logal paid oWigsse en nombro y roprosont ación do la Emr>osa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con d [iodei sjtxioral para aclos do aamimsirdcion yíu ados i)fl duninio, qus cunslaun f scnlura Publica No.12,889 Volumen . de locha 09 de Agotto de ÍD11, pasddd jnle d le
do Lie. IVAN OE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario l'ublico No SS.cu'i nuciuo ¡i n>biden<ij en la ciudad do Obrogón. Sonora, Moneo.

II 3 ñu RugsSruFulBraidoConlribjyonioseti la Secutaría du Hac«fr«la y Crod'lo ('ubl-ooos DMN-0002 04-244
II 4 Conou' y bu utihga a cumpn' oi contenido y los luquisilos quo oítablocBn la I oy do Adquisiocros. Arrendamienias y Sur víaos Ool Socta PuMicn. ai Royldmontu. la Corwocatuia co ADJUDICACIÓN

DIRECTA quu dieron raigón j oslo pedido y domai normalvidad api.catle
II b Üao ciu!uaa du jo&r verdad man fiesta nú un colmarse on los eupuostos que uiAalan los articulo! iO y 80 do la Loy do Adquisicionos A/rondai'iienloi y Srsviaos da Seda PuWico y articulo I Fracción

XX, du l.i Ley r¡idurHlil«Ru!.puniabilidadusAdminis(rati vas do lúa Ser «duros Publicas

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - CL.H i>¡- ^u tfíiinlao celobrai of prosonto Podido sin coacción alguna, sjn cído ni mala to y sin otro vicio do üontunlim.erilu ^uti Irejorie su libre dodaración de vrjunlad o qrju pviditiw ¡nváJiiiarlo, fiara io CU.TI so luconoctxi
¿min .("'.Bnif. las (acuitados rnismai quo no los lian sido revocadas o limitadas on tama aiijjna y aceptan expíes, amen I u ho/nniinse un la lorma y (orminos quo so otlablocw on d prasonlo dooumorfo quo su ad|udico cu -i
:-.' i-:-w:c M ADJUDICACIÓN DIRECTA
fcXPLJESTO LO ANTERIOR, , CON

A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS^ ~~ '

t'KIMI-HA - OBJETO Mediante el proionto instrumento, "EL
iNSlIlurO' contriií a "EL PROVEEDOR"" y oto acepta y te
obliga a proporcionar bajo lu responsabilidad, lo i bien oí

términos citados on esto Podido, observando para olio lai tochai
pactadas do ontroga do loi bioro< . an como do acuerdo a iu
propuom tccnica, Económica y la convocatoria do licitación do
referencia , miBjnat que *a tlonon por reproducida! on todit y
cada una de tus p^rlot vn oí prcionto mitrumonto, para IOB
decios lógalo y adminiilfativoi correspondí unto» El monto del
l'odido icra invariable, por lo quo lo» bienes «o pactan bajóla
condición deprecio lijo

SECUNDA - ENTREGA DF LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travo dol pexonal otpociiliíJdo y con ID» olomentoi proploi
entregara y/c proporcionara oportunamente kot bienes libre I
nordo (LA.Ü) en el dotmo final de lo< miimoi, a cntora
aatislaceíon del arca loquironto y do acuerdo i li cal id «d
cantidad y ruquen míenlos do "EL INSTITUTO"
II HCf-RA - FORMA DE PAGO, Lai partoi convienen que loi
pagos a "EL PHOVEEDOR" >c realicen do I» (igulcnto lorma"
t l ( Lo i ) pago( j ) " realiiara (n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PlíOVtrrJOR" en Moneda Nacional, dentro da lot 20 din
naturalcí poitonoroi a la prvtontadon do li fictüra roipoctlva
para su reunión, provia «captación y entrng" latlifactorla de loi
bienes ati como do la o lai facturai de lo* blenoi dobidamonte
rcquisiudaí on tórmlnoi del Pedido, por lo que tora
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
ijs facturas correspondiontoi on li Coordinación de Activo»
( . jos y Almacén. Unidad Nsiniri. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi proientado, Lot pagoi IB efectuaran
con choque o con transferencia banearla, on oí cato do quo el
pago de loa bienes »umin¡st/adoi te real ¡ce a travot del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y po miento on el Dop irla monto do Adquisicionet
y Scrvicioi Generales los daloi ncceiinoi para oto fin, Loi di»
do recepción do facturas para sj revisión suri do lunes • juovoi
de CS 00 a 16 00 horas y viorncs do OB 'OO a 14 00 hora» on la
Coordinación do Activo» FIJOS y Almacén, Unidad Nainarl, de "EL
INS1ITUIO. Los paBo» so ofectuiran VlA DEPÓSITO £N
CULNTA DE CHEQUES, y so programara su pago i loi 20 días
posteriores a la entrega do los biones y factura en oí Almacén

proporcionado, liberada por el arca requísente entregada on el
Almacén General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " so obligi
> prcienlar debidamente cuantlficado el valor dol monto do lot

bionesíservicios para su liquidjclon, dospuo» do la cual no le sera
admitida reclamación alguna, La liquidación do las facturas
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva do los servicio» correspondíante».,
Ll payo de los bienes quedara condicionado proporclonalmonto,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" debí ofeduar por

CUARTA- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do lo» bienes relacionado» con o!
objeto dol Podido por el orden dol
[ . ) sobro el monto total do otte
Pedido. Incluyendo oí I.V.A. Las partos están de acuerdo en
que. tanto para oí otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a que so refiero la presente clausula, las partos so
sujetarán a los pro cod i miento» y lincamiento» «tablocidoi en lis
disponcionos lógalo aplicables
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" lo obliga a «umlnlstrar
lot bionos ob|eto dol presente Pedido, de conformidad con li
clausula primera do esto Instrumento, el plaio do ontroga 10
especifica en d anvorto dal preíonte podido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
rosponlabilidad total en cato de quo al proporcionar los bionos
objoto dol presento Podido Infrinja patento, marcas, o violo otrot
registros de derechos üe propiedad industrial, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
blenm da primera calidad, do icuordo i las condiciones ofertadas
an como a I» establecida» en osle Pedido, comprometiéndolo
i responder por la mala calidad, defectos advortoi de la entrega
de los bienes que le tu mi ni «trun, asi como do cualquier otra
responsabilidad en qua hubiere Incurrido por vicio» oculto» o
cambios fui coi notable* por causas Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quoda obligado inte "EL
INSTITUTO" a responder por los dofectoi o vltiot ocultos on la
calidad da lot bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en lot término» loñalados en el presento
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir, las garantí ai > que haya lugar, que en el presento caso
consisto en poliía» d» fiama» a favor dol Instituto Tecnológico de
Sonora. I- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dial por cionto) del monto total del Pedido (iln incluir el
Impuesto al valor agrogado). que corresponde al cumplimiento do
las obligación» contraídas con «la Institución fianza que
deberá oitar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conformo a las loyot menean ai y deberá contenor
mínimo la» siguionto doclaracionot expretas'"EL PROVEEDOR"
so comprometo i realliar la entrega de esta fiama a ma» tardar
dontro do los ID (die/) diat naturales sigulentoi i la firma dol
Podido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen on que "EL PROVEEDOR" so obliga a
constituir y otorgar onfavordo "EL INSTITUTO", la garantía por oí
anticipo, como ligue Flama por el 100% ¡CIENTO POR CIENTO!
dol anticipo recibido, oipedida por uní institución mexicana de
fianzas, logalmonto lutonudí, quo garantice la corróela
invertlon yfo devolución de dicho anticipo que incluye el
Impuoto al Valor Agrogado contados a partir de la fechi on quo
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido Ella póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y'o devolución dol anticipo
otorgado
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas do loi bionos quo so lo
1011 el taran do acuerdo a las fochai o condiciones señaladas en oito
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y oite »e
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor total do lot bionet no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no excedan del monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 de la Loy do
Adq u I liciones. Arrendamiento* y Servicio t del Sector Público. La
Institución podra optar por la roicltlon dol podido una voz Incurrido an
al Incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobm do penal Izacionos. El pago de lo» blones objetos del presento
Podido, quedará condicionado pro porción ai monto, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convoncionales.
Independientemente dol pago do la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir al cumplimiento dd
Podido u optar por rocrndir el ml»mo por retrato en Fa focha do ontroga
do lot bionot.NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podra dar por terminado anticipad amonte el Podido cuando concurran
razono do interés general, o bien, cuando por causas justificada» le
extinga la necesidad de requerir los bieno
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PHOVEEDOR" acepta en forma oupreía quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo d proento Podido
lin ninguna rosponiabllldad a su cargo y tin necesidad da declaración
judicial bailando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por oicrito, tal determinación, on el caso de quo ote
Incumpla con cualquiera da tai obligaciones establecida» a tu cargo en
ei proicnte Podido, adema» il Incurro en alguno de los siguientes
»upLJO»toa' A) SI no otorga li fiania de cumplimiento de garantía
corrotpondionio, on lot lérrninot que te establecen en la Clauíula
Séptima do otto Podido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" osle no proporciona los bienal objeto dd prmente
Podido on la fecha icordada en oí protonto Podido o por suspensión
Injustificada on la entrega de lo» bienes contratado», que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derecho» derivados de esto Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cualoiquicr otra
obligación derivada dol presento Podido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están do
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarle la
prestación del servicio ob|eto del preíonte Podido. »icmpre y cuando el
monto do las modificaclonoi no robason. on conjunto oí 20% (veinte por
cionto) do los concepto» y volúmonei establecidos originalmente y oí
procio do lot bionoi sea igual al pactado orlglnalmonto
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi tormmos y
condiciones provisto» en este Pedido (oran aplicables en lo
conduconto, lai ditpotlclonoi dol Código Civil Federil y la» dol Código
Federal de Procedimiento» Clvileí
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Podido, 'EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por razón do su domicilio presenta
o futuro pudiera corresponder! o y te tomóte I n condición al monte a la
lurlidiccion do los tribunales competentes de Ciudad Obrogón. Sonora,
Momeo o al quo elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL_ ._

Inicio de \/ÍRenc\a:


